
B. O. del E.-Núm. 3 3 enero 1962 117 

Estaadjudicacion eh ne caracter provisional. cOrlcedi;,ndost' 
un plazo de ocha dlas naturales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta lista en el «Boletin Oficial del Esta
do}), para que puedan ser formuladas r eclamaciones por los so
licitantes que- estimen lesionados sus derechos. 

Las instancias de recurso deberan remitirse directamente al 
Secrdario del Patronato (Ministerio de Educación Nacional. Sec
ción de Asist encia Social) 

Cuando se apruebe la lista definitiva, los adjudicatarios pro
cederan a la elección de las viviendas con arreglo al orden nu
mérico establecido por la puntuación. 

Caso de renunciar a la vivienda al~uno de los adjudicatarios, 
ésta se adjudicará a los suplentes por el orden numsrico estable
cido, solamente cuando se produzca dentro del plazo de 103 
tl'cintadias siguientes a la adjudicación; si se produjera con 
posterioridad a este plazo, se proveerá mediante nuevo concurso. 

Madrid. 25 de novi "mbre de 1961.-Por la Gerencia. el Comi
sario genera l de Protección Escolar y Asistencia Social, José 
Navarro Laton'e. 

RESOLUCION del Patronato . de Casas para Funcionarios 
del .Ij¡linisterio de Educación Nacional por ia que se ad
junica una vivienda en 'M adrid, calle dei Casino, nú-
mero 20. ' 

El Consejo de Dirección del Patronato de Casas para Fun
cionarios del Ministerio de Educación Nacional, en sesión cele
brada el dia 22 de los corrientes. ha acordado la resolución del 
concurso convocado con fecha 11 de julio del presente año para 
la adjudicación de una vivienda de la casa propiedad de este 
Patronato sita fn la calle del Casino, número 20, de Madrid. y 
en su consecuencia otol"sar la viviE'nda convocada a don I,uis 
P ér ez de Tejada, con 26,50 puntos, nombrando suplentes a don 
Alfonso de Diego Almenar, con 21 pu..'1tos, y don Félix ~,lartin 
Cantera, con 17,50 pumos. Esta adjudicación tiene carácter pro
visional, concediÚldole un plazo de ocho días naturales, a contar 
desde el si:?;uiente al de la pUblicación de esta lista en el «Bole
tin Oficial del Estado», para que puedan ser formuladas rtcla
maciones por los solicitantes que estimen lesionados sus de
rechos, 

Las instancias de recurso deberán remitirse directamente al 
Secretario del Patronato (Ministerio de Educación Nacional, 
Sección de Asist encia Social.! 

Caso de , renunciar a la vivienda el adjudicatario, ésta se 
adjudicará a 103 suplentes por el orden establecí Jo, solamente 
cuando se produzca dentro del plazo de los treinta 'días si~uien
tes a la adjudicación; si se produjera con posterioridad a este 
plazo, se proveerá mediante nuevo concurso. ' 

Madrid, 25 de noviembre de 196L-Por la Gerencia, el Co
misario general de Protección EscCilary Asistencia Social, José 
Navarro Latorre 

l\1INISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 3 de octubre de 1961 por la que se concede la' 
M edalla «Al Merito en el Trabajo», en la categoría de 
Plata, a, don Tomás Alonso García, 

Ilmo, Sr,: Visto el expediente tramitado por la Delegacióll 
Provincial de Trabajo de Barcelona, sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Tomás Aionso Garcia ; y 

Resultando que 'la Empresa «Tall~res Vasco catalanes, So
ciedad Anónima», de Barcelona, ha solicitado de este lV1iniste
rio la concesión de la e'xprcsada condecoración a favor del se
ñor Alonso García, que cuenta en la actualidad cchenta años 
de edad; que ülJ,resó en la Empresa de simple aprendiz a los 
catorce años, d"mostrando d2sde el primer momento un celo 
profesional, eficiencia :; disciplina que le llevan, después de 
prestar servicio durante largos años como Maestro de Caldere
ría de Hi2rro, a desempeñar el cargo de Gerente de la m encio
nada Sociedad, tras sesEnta y cuatro años, dia a día, consagra
dos al trabajo, alcanzando dentro de su rama profeSional ún 
gran prestigio, como lo demuestra el h echo de. haber suscrito 
la petición que se formula todas las Empresas dedicadas a la 
construcción naval en Barcelona, actividad de la cual es decano, 
y a la que con su esp2cialización ha dado indudable empuje y 
fom~nto. contribuyendo con ello a un mayor florecimiento en 
esta industria en nuestro pais; 

H..:::sultando que reunida la Junta Consultiva de la citada D,, 
legación, dió cumplimiento a lo pr~venido en el articulo noveno 
gel Regiamenw de la Condecorac'ión e informó favorablemente 
la p~tición dedUCida; 

Considerando que procede acceder a la conCesión de la Me
dalla soliictada, por concurrir en el s~üor Alonso Garcia las 
circunstancias prevenidas ' en los artículos primero. cuarto y 
und~ cimo del Reglamento de 21 de septi",mbre de 1960. en cuan
to se han justificado veinUcinco afios de servicios laboral2s. prES-

,t.ados con carácter ejemplar y una conducta di'Sna de encomio 
en el d2semp2úo de los deberes que impone el ejercicio dé' 'una 
profEsión útiL habitualmente ejé,rcida; 

Considerando que los afios de abn??:ado trabajo y los m éri
tos contraídos son factores que justifican cumplidamente la ex
cepción de la norma gen eral. y que su in"srGso en la Ord?n de 
la Medalla se verifique por categoría superior a la ini cia!: 

Visto el referido Reglamento, d", 21 de Septiembre de 1950. 
Este Ministerio. de conformidad con el dictam~n d" la mnn

cionada Junta Consultiva y a propu2stR de la Scc('ión Cen~ral 
de Rscursos y Recompensas. ha 'acordado conceder a don To
más Alonso Garcia la Mpdalla «Al Mérito en el Trabajo». en la 
cate':(oria de Plata. 

L0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. mu chos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1961 

SANZ aRRro 

Ilmo, Sr, Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 13 de diciembre de 1951 por la qúe se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en rec-<lrso contmcioso-administrativo inter
p1t~sto contra este Departamento por la «Com1laliia Es
pal10la de Minas de Riotinto, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 17 de octubre 
del corri8nte año en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este D 2partam2nto por la ({Compañia Española 
de Minas de Riotinto. S. A.». 

Este Mini sterio ha tenido a bien di>poner Que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios terminos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

({Fallamos: Que desestimando el recurso entablado por ((Com
paúia de Minas de Riotinto, S, ,A.» contra la Orden del Minis
terio de Trabajo de :ii~cinUEve de febrero de mil nOVPC1?ntos 
cincuenta y nu eve sobre plus de distancia. deb~'mos declarar y de
claramos válida y .subsistente la disp03ieión minist2riaJ l'eculTida, 
absolviendo de la demanda a la Administración, sin espeé!ial 
declaración en cuanto a las costas.-Asi por esta nuestra sen
tencia, que se publicará en el {(Bol0tin Oficial del Estarlo» e in
sertará en la «Colección Le gislativUll, lo pronunciamos. manda
mos y firmarnos. - Alejandro Gallo. - José Arias. - .José l\!aría 
Cordero.-Manud Docavo.-Luis B~rmúdez.-Rubricad03.» 

Lo que di 'i;o a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos añlJs. 
Madrid, 13 de diciembre de 1961. 

SANZ ORR'IO 

limo, Sr, Subsecretario de este Ministerio. 

RESOLUCION del Instituto Social de la Marina por la 
aue se anuncia conc:¡Tso-subasta para contratar la eje
dución de las obras de construcción de un grupo de no
venta y dos viviendas de renta limitada. lJ Grupo. ter
cera categoria, Y locales comerciales en Burriana (Cas
tellónj, 

En cumplimiento de lo acordado por el Instituto Social de 
la Marina, se anuncia al ·público concurso-subasta para la 
ejecución y obras <le construcción por el r¿",'imen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, de un grupo d2 92 vivi2ndas 
de renta limitada. II Grupo. tercera categoría, y local es comsr
ciales en Burriana (Cast2IlónJ, según proyecto" redactado por 
el Arquitecto de este Instituto don. Carlos de Mi i UcI González 
y aprobado por el Instituto Nacional de la Vivienda. 

Se hace saber que durante veinte días hábiles, contados a 
partir del si',;'uiente a aquel en que se publique este anuncIO en 
el «Boletín Oficial del Est.ado», se admitirán en la Sección de 
Viviendas de este Instituto y en la D"legación Provincial del 
mismo en Castellón, plaza del Rey, 56, en las horas há biles de 
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oficina. propuestas para optar a l concurso-subast.a de las CH"a· 

das obras, cuyo presupuesto de contrata asciende a ocho miilo· 
nes novecientas veint icuatro mil novecientas sesenta y ocho 
pesetas con cincuenta y cuatro céntimos (8.924.968.54 pesEtas), 
siendo la fianza para p8dsr concurrir al concurso de ciento 
setenta y ocho mil cuatroci2ntas noventa y nueve pesetas con 
treinta y siete cÉntimos (178.49a. 37 pesetas!. que se dspositarán 
en la Caja Gcna a! de D: pósltos de la cuenta especial d e Te
sorería del Iustituto Nacional ele la Vivienda, a disposición de 
este últ imo Organismo, eu metálico u en valores del Estado. 

La ejecución de las obras se efectuará con arreglo a los do
cumentos de que consta el Pl'oy'ccto. si bizn no se admitirá mo
dificación al ~'una en cuanto al coste t eta\ se refiere. redactando 
certificaciones de obra con arr2gio al estado de mediciones y 
presupuesto del proyecto. para Be'sar a la liquidación definitiva 
de las obras por el coste total contratado 

Toda partida que altere el presupuesto en más o en menos. 
cualquiera que sea su causa. no modificará la cifra total del 
presupuesto contratado, quedando a favor o en contra de la 
Empresa adjudicataria 

En consecuencia. se subasta la obra referida con estricta 
sujeción a los planos y dEmás documentos del proyecto en la 
cantidad alzada de pesetas 8.924.968,54 antes consi1nada. 

La apertura de pli 2gos t endrá lugar en el Instituto Social de 
la Marina, el dia y hora que oportunamEnte se avisará en el 
tablón de anuncios de dicho Or~ani3mo 

Los pliegos de condiciones y prEsupuesto éstarán de mani
fiesto en el Instituto Nacional de la Vivienda (Nuevos Ministe· 
rios); Instituto Social de la Marina, Sección de Vivi2ndas (Gé
nova, 24). Madrid. y en la D"l::gación Provincial del mismo en 
Castellón, plaza del Rey, 56, en los días y horas hábiles de 
oficina 

Madrid. 22 de diciembre de 19G1.-El Director general técnico, 
5.524. 

REsC)LUCION de la Junta Administrativa de Obras de 
la «Casa del MaTl> de .4lmeria por la que se anuncia 
subasta para la. ejecución de las obras qye se citan. 

La Junta Administrativa d ,~ Obras dé la «Casa del Man) 
de Almería. debidamente auwl'i:-:ada por la Mutualidad de Ac
cidentes de Mar y de Trabajo. anuncia por el presente la ce· 
lebración de subasta para la ej ecución de las obras de construc· 
ción de la «Casa del Mar» en Almeria. con arreglo a ias si
guientes bases: 

1.' Las obras se ej ecutarán de acuerdo con el proyecto re
dactado por el Arquitecto don .Javier Peña Peña. que así como 
los pliegos de condicioll~S particulares. facultativas y ~econÓmico. 
administrativas que han de re:;ir en esta subasta podrán exa
minarse en las oficinas del Instituto Social de la Marina en 
Almería. calle de Arráez. 2, en las horas normales de oficina. 
hasta el día y hora en que termina el plazo de admisión de 
pliegos. 

2.' El presupuesto general de tsta obra asciende a la can· 
tidad de 4.636.072,40 pesetas, d:~ cuya cuantía total. deducidos 
los conceptos ajenos a la contratación Que no ha de percibir el 
Contratista y que. por tanto, no pueden qusdar afectados por 
la baja de la licitación (honorarios facultativos que. en junto. 
suponen 261.593.30 pesetas). dejan como base para la subasta. 
y , por ende, afectada por la baja que se ofrezca. la de pese
tas 4.374.473,60. 

3." La cuantía del depósito provisional. que ha de constitUir
se en, metálico o efectos públicos, será de 87.489,97 pesetas, que 
se deposit.ará en la Caja General de Depósitos. a disposiCión de 
la Mutualidad de Accidentes de Mar y dE;~ Trabajo, 

4.' Las proposiciones para uptar a eita subasta se admit·i· 
rán en el Registro de las oficinas del Institut.o Social de la Ma
rina en Almería durante veinte 'días hábiles, contados desde el 
siguiente. inclusive, al que aparezca este anuncio en el «Bole-

. tín Oficial del EstadQ), hasta las doce horas del último día. 
no admitiéndose proposiciones por correo. 

5.' Los documentos de que conste cada proposición se dis
tribuirán en dos sobres independientes, cerrados, lacrados y sus
critós precisamente por el licitaelor, en cuyo anverso, y con toda 
claridad. se expresará: «Proposición que presenta don ...... para 
optar a la subasta de ejeCUCión de las obras de .. ".. (Fecha) 
El licitador (firmado»). 

En todo caso se 'hará contar el nombre y apellidó de la 
persona a quien corresponda la firma estampada. 

~tl el sobre número ' uno se incluirán , ademas del l'¿s~uardo 
del depÓSito. constituído con arreglo a la base tercera. los do
cumentos que acreditén en forma fehaciente. no admitiéndose 
simples declaracione;; del interesado, los siguientes extremos: 

a ) La personalidad del licitador. 
b) El estar matriculado como Contratista de obras y al co

rriente en el pago de la contribución industrial correspondiente, 
y en caso de estar exento de ésta, los recibos acreditativos de 
los impuestos que la sustituyan. 

C) Estar en posesión del carnet de Empresa con respon
sabilidad. 

d) Hallarse al corriente en el pago de los Seguros Sociales. 
e) Declaración suscrita por el interesado de no hallarse 

. comprendido en incompatibilidades. 
f) Poder bastante en el caso de que el solicitante actúe 

en nombre de otra persona natural o juridica. 
g) Certificación o certificaciones. expedidas por faculta

tivos competentes. que acrediterl al licitador como persona ca
paCitada técnicamen'vc o documento demostrativo de Que el 
interesado está en posesión de título t écnico relacionado con la 
construcción, expedido por Escuela dependiente del Estado es
pailol. 

h l Documentación acreditativa de que el proponente es per
sona de suficiente capaCidad económica para hacerse cargo de 
las obras. Carecerán de valor. a estos efectos. las declaraciones 
suscrit.as por los interesados. . 

j) Escrito firmado por el liCitador desi;nando persona resi
dente en Almel'ía para oír y recibir notificaciones. cuando aquél 
no t onga su domicilio en esta capital. 

En el sobre número <;los se incluirán: 
a) El calendario del trabajo a realizar. y 
b) La oferta o propuesta económica redactada con arre

glO al siguiente texto: 

Don ....... natural de .. .. ... prOVincia de ....... de ... ... años 
de edad. de prOfesión , .... .. vecino de , .... ,. calle de .. ..... nú-
mero .... .. . teléfono .. , ... , actuando en nombre (propio o de la. 
persona a quien represente), enterados del anuncio publicada 
por la Mutualidad de Accidentes de Mar y de Trabajo en el 
«(Boletín Oficial del Estado de fecha , .. ... para adjudicar en su
basta la ejecución de las obras de construcción dé la «Casa del 
Mar» en Almería. se compromete solemnemente a tomar a su 
cargo dicha ejecuci(lll con una rebaja del .. .. . . por cient.o (se ex
presará en letra el tanto por ciento de la rebaja ofrecida) sobre 
la cantidad que sitve de base ¡t esta subasta. según se espe
cifica en el anuncin, y sobre todos y cada uno de los precios 
unitarios del proyectó. con 'estricta SUjeción al mismo y al ar~ 
ticulado, características y modalidades contenidas en los pliegos 
de condiciones facultativas y económice-administrativas que 
han de regir la contrata. 

Almería . .. ... de ...... ......... de 196 ... 
El licitador, 

La proposiCión económica se extenderá necesariamente en 
papel timbrado de la clase sexta. 

6. a El acto de la resolución de la subasta se celebrará a las 
trece horas del día sisuiente hábil an en que termina el plazo 
de a dmisión de proposiciones en la Delegación Provincial del 
Instituto Social de la Marina (An-áez. número 2. Alm.eria), y 
ante la Mesa constituida al efecto. 

Lo que se hace pÚblico a los efectos oportunos. 
Almería. 14 de diciembre de 1961.-Por la Junta Administra

tiva de Obras, José Llorca,-5.412. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 30 de noviembre de 196' por la que se reserva 
definitivamente a favor del Estado una zona de la pro
vincia de Salamanca, denomináda «Salamanca Vigé. 
sima», 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del excelentisimo señor Presidente 
de la Junta de Energia Nuclear En el que solicita se reserve 
con carácter definitivo a favor del Estado. para roda clase de
sustancias. una zona de la provincia de Salamanca. denominada. 
«Salamanca Vigésima». del término municipal de Villar de la 
Yegua ; 


